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Señor(a) JUAN CAMILO MUÑOZ ACEVEDO 

Reciba un cordial saludo

Adjuntamos requerimiento de información No.  del 2026-01-16 05:36:40 PM.2-2026-001178

Desde el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo nos esforzamos constantemente por mejorar la calidad en la atención a nuestros usuarios y poderles brindar respuestas claras y oportunas a cada una de

sus solicitudes. 

Teniendo en cuenta que recientemente usted accedió a consultar nuestros servicios, nos gustaría conocer su experiencia, razón por la cual respetuosamente lo invitamos a diligenciar una breve encuesta

disponible AQUI ENCUESTA

Su opinión será utilizada para asegurar que continuemos satisfaciendo sus necesidades. 

Si en el momento en que hizo uso de nuestros servicios contestó la encuesta, favor hacer caso omiso de la presente invitación. 

http://encuestas.mincit.gov.co/index.php/456823?lang=es-CO


 

"ADVERTENCIA: Este mensaje y cualquier archivo anexo son confidenciales y para uso exclusivo de su destinatario. La utilización, copia, reimpresión y/o reenvío del mismo por personas distintas al

destinatario están expresamente prohibidos. Si usted no es destinatario, favor notificar en forma inmediata al remitente y borrar el mensaje original y cualquier archivo anexo."

Cordialmente,

Servicio al ciudadano

¡¡¡ Este correo es solamente informativo por favor no lo responda!!!

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Requerimiento_UC_No._2-2025-033763_del_10.10.25.pdf 98e06a19f6e8246e6fddad42ca716579886eb7352ce5fe18084a7cee299134e3

2-2026-001178-Correspondencia_de_salida_-_Inicial-2832186.pdf 5b1c6d5dcc0fc4f7ed6b03f1259ed17cd92a33a3811769ab84938b770a102a8d

 Descargas

--

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co
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DPYC


Bogotá D.C, 10 de octubre de 2025


Doctor
JUAN CAMILO MUÑOZ ACEVEDO
Representante Legal
Agrominerka Zona Franca S.A.S.
gerencia@agrominerka.com


Asunto : Requerimiento de Información - Reporte Auditoría Externa con corte a 31 de
diciembre de 2023 y 2024.


Doctor Muñoz,


Reciba un cordial saludo,


De acuerdo con los informes de auditoría externa de los periodos 31 de diciembre de


2023 y 31 de diciembre de 2024, allegados al Ministerio de Comercio Industria y


Turismo, por la firma auditora ZF Auditores Especializados S.A.S., mediante radicados


No. 1-2024-024113 y No. 1-2025-021001, respectivamente, en los cuales nos informan


el detalle del estado de los compromisos adquiridos por su representada como Usuario


Industrial de Bienes y Servicios de la Zona Franca Internacional del Valle de Aburrá, me


permito informar lo siguiente:


En el informe de auditoría con corte a 31 de diciembre de 2023, la firma auditora


comunicó: “(…)


No. Usuario
Fecha de


Calificación


Fecha de


Puesta de


Marcha


Compromiso de


acuerdo a la


normatividad


Estado de


cumplimiento


de acuerdo a la


fecha de puesta


en marcha


No. de empleos


reportados en


la PILA a


diciembre 31


del 2023


Estado de


cumplimiento


2
Agrominerka Zona


Franca S.A.S.
12/04/2022 27/10/2022 7 5 No aplica Incumplido


No fue posible verificar el cumplimiento del compromiso de generación de empleo, cinco


(5) empleos, teniendo en cuenta que a corte 31 de diciembre del 2023, la empresa no
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aporto la Planilla Integrada de Liquidación de Aportes PILA, ni los contratos celebrados


con sus trabajadores. (…)


El Usuario Industrial de Bienes y Servicios Agrominerka Zona Franca S.A.S., no aporto a


esta auditoría los Estados Financieros a corte 31 de diciembre del 2023, para su


verificación y análisis, (…)”.


Así mismo, el informe de auditoría con corte a 31 de diciembre de 2024 señaló: “(…)


Agrominerka Zona Franca S.A.S. El usuario no estuvo presente durante la toma del


inventario físico, ni aportó la información contable solicitada para su revisión. (…)


Es importante anotar que no fue posible realizar el análisis financiero de los usuarios


Agrominerka Zona Franca S.A.S. (…) teniendo en cuenta que no presentaron la


documentación solicitada para su evaluación y análisis. (…)”.


Frente al Informe Trimestral para Usuarios Calificados con corte a 30 de junio de 2025,


se observa que su representada no ha presentado el respectivo informe durante todo el


año 2024 y lo corrido del año 2025.


De otra parte, encontramos que la sociedad Agrominerka Zona Franca S.A.S. no ha


cumplido con la obligación de renovar su matrícula mercantil.


Al respecto, nos permitimos recordarle que el artículo 82, numeral 2° del Decreto 2147


de 2016, establece:


“Obligaciones de los usuarios industriales de bienes, industriales de servicios y


usuarios comerciales de zonas francas: Son obligaciones de los usuarios


industriales de bienes, usuarios industriales de servicios y usuarios comerciales las


siguientes: (…)


2. Cumplir con las obligaciones adquiridas frente al usuario operador en el acto de


calificación.


(…).
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5. Tratándose de zonas francas permanentes, los usuarios industriales y comerciales


deberán reportar trimestralmente al usuario operador y al Ministerio de Comercio,


Industria y Turismo el estado de avance en la ejecución del Plan Maestro de Desarrollo


General y los compromisos adquiridos en el acto de calificación, así como el


cumplimiento de los compromisos de inversión y empleo, la información relacionada con


los montos de inversión y empleo que generen los usuarios que no tenían compromisos


de inversión y empleo a la entrada en vigencia del presente Decreto. En el mismo


sentido, deberá reportarse la información estadística relacionada con la actividad que


desarrolle en la zona franca y demás compromisos derivados del régimen franco. (…).”.


En consecuencia, los numerales 2° y 5° del artículo 85 del mismo Decreto, disponen que


el incumplimiento de las obligaciones contenidas en la citada disposición, se constituyen


como infracción de los usuarios de una zona franca permanente, al señalar:


“Artículo 85. Infracciones de los usuarios industriales y comerciales de las


zonas francas y sanción aplicable. A los usuarios de las zonas francas que, en


desarrollo de las actividades para las cuales fueron calificados o autorizados, incurran en


alguna de las siguientes infracciones, el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo


aplicará la sanción que en cada caso corresponda: (…)


2. No cumplir con las obligaciones adquiridas frente al usuario operador de la zona


franca permanente en el acto de calificación.


(…).


5. Tratándose de usuarios industriales y comerciales de zonas francas permanentes, no


reportar trimestralmente al usuario operador y al Ministerio de Comercio, Industria y


Turismo, en las condiciones y términos establecidos, el estado de avance en la ejecución


del Plan Maestro de Desarrollo General, el cumplimiento de los compromisos de


inversión y empleo, la información relacionada con los montos de inversión y empleo


que generen los usuarios que no tenían compromisos de inversión y empleo a la entrada


en vigencia del presente Decreto, así como la información estadística relacionada con la


actividad que desarrolle en la zona franca y demás compromisos derivados del régimen


franco. (…).”.







Radicado No. 2-2025-033763
2025-10-10 11:28:13 a.


m.


Ministerio de Comercio, Industria y Turismo


Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311


Conmutador: (+57) 601 6067676 GD-FM-009.V21


Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283


Página 4 de 5


De acuerdo con lo anterior, y dada la recurrencia para no suministrar la información


requerida por parte de la firma auditora para los años 2023 y 2024, para la verificación


de sus requisitos y compromisos como usuario calificado de la Zona Franca Internacional


del Valle de Aburrá, se solicita a su representada:


I. Allegar a este Despacho las explicaciones y presentar la información sobre los


hechos referidos por la firma auditora.


II. Allegar Estados Financieros dictaminados y certificados con corte a 31 de


diciembre de 2024, con sus correspondientes notas.


III. Allegar listado de nómina de los empleados vinculados a la fecha, donde se


incluya: fecha de vinculación, nombre del trabajador, número de cédula y tipo de


contrato.


IV. Contratos laborales del personal vinculado y otrosíes en caso de que apliquen.


V. Soporte de pago al sistema de seguridad social, generados en lo corrido del


presente año.


VI. Realizar y presentar los reportes trimestrales del año 2024 y lo corrido del año


2025.


VII. Allegar copia del certificado de existencia y representación legal renovado.


Requerimos su respuesta en los términos establecidos en el numeral 9 del artículo 82 del
Decreto 2147 de 2016, a través de correspondencia virtual en la página Web del
Ministerio: https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-
virtual, so pena de iniciar la actuación administrativa que haya lugar.


“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”


Cordialmente,


ORLANDO JAVIER FERRO DUCUARA - (DPC)
DIRECTOR PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD (E)
DIRECCIÓN DE PRODUCTIVIDAD Y COMPETITIVIDAD
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DPYC


Bogotá D.C, 16 de enero de 2026


Doctor
JUAN CAMILO MUÑOZ ACEVEDO
Representante Legal
Agrominerka Zona Franca S.A.S.
gerencia@agrominerka.com


Asunto : Reiteración Requerimiento de Información No. 2-2025-033763 y Acreditación
del Cumplimiento de sus Obligaciones como Usuario en la Zona Franca Internacional del
Valle de Aburrá.


Doctor Muñoz,


Reciba un cordial saludo,


Mediante requerimiento de información No. 2-2025-033763 del 10 de octubre de 2025,


el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo, requirió a su representada para que diera


las explicaciones y presentara la información sobre los hechos referidos por la firma


auditora durante el 2023 y 2024, allegará Estados Financieros dictaminados y


certificados con corte a 31 de diciembre de 2024, listado de nómina, y presentará los


reportes trimestrales del cuarto trimestre del año 2024 y lo corrido del año 2025, entre


otros documentos.


No obstante, y dado que a la fecha no se ha podido notificar el mencionado


requerimiento, pese a que el pasado 14 de noviembre de 2025 se solicitó a su


representada informar y autorizar un correo de notificación.


De otra parte, mediante oficio No. 1-90-275-549-7162 del 18 de noviembre de 2025, la


División de Operación Aduanera de la Dirección Seccional de Aduanas de Medellín,


informó a este Ministerio que la sociedad Agrominerka Zona Franca S.A.S., estaría


presuntamente en cese de actividades, de conformidad con lo establecido en el numeral


7.2 del artículo 83 del Decreto 2147 de 2016, por no desarrollar actividades por más de


seis (6) meses.
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Al respecto, nos permitimos recordarle que el artículo 82, numeral 2° del Decreto 2147


de 2016, establece:


“Obligaciones de los usuarios industriales de bienes, industriales de servicios y


usuarios comerciales de zonas francas: Son obligaciones de los usuarios


industriales de bienes, usuarios industriales de servicios y usuarios comerciales las


siguientes:


1. Desarrollar las actividades para las cuales fue calificado o autorizado en el área


habilitada para tal fin.


2. Cumplir con las obligaciones adquiridas frente al usuario operador en el acto de


calificación. (…)”.


Igualmente, el numeral 7° del artículo 83 del Decreto 2147 de 2016, indica:


“Artículo 83. Causales y procedimiento para la pérdida de la calificación de los


usuarios. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ordenará al usuario operador


declarar la pérdida de la calificación del usuario industrial de bienes y/o servicios o del


usuario comercial de una zona franca permanente por cualquiera de las siguientes


causales: (…)


7. Cuando se presente cese de actividades. Se entenderá que existe cese de actividades


cuando se presenta cualquiera de los siguientes eventos:


7.2. Cuando el usuario calificado no haya efectuado ninguna de las siguientes


actividades: Transacciones comerciales durante los últimos seis (6) meses, o no pueda


acreditar mediante documentos o facturas las respectivas transacciones, o no desarrolle


el objeto social o la actividad principal para la cual fue calificado, o no registre la


realización de ninguna operación de ingreso o de salida. No se entenderá que existe cese


de actividades en las etapas pre-operativas de las empresas. (…)”.


Por lo anterior, se reitera requerimiento de información No. 2-2025-033763 del 10 de


octubre de 2025 (Anexo), en el sentido de allegar:
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I. Allegar a este Despacho las explicaciones y presentar la información sobre los


hechos referidos por la firma auditora.


II. Allegar Estados Financieros dictaminados y certificados con corte a 31 de


diciembre de 2024, con sus correspondientes notas.


III. Allegar listado de nómina de los empleados vinculados a la fecha, donde se


incluya: fecha de vinculación, nombre del trabajador, número de cédula y tipo de


contrato.


IV. Contratos laborales del personal vinculado y otrosíes en caso de que apliquen.


V. Soporte de pago al sistema de seguridad social, generados en lo corrido del


presente año.


VI. Realizar y presentar los reportes trimestrales del año 2024 y lo corrido del año


2025.


VII. Allegar copia del certificado de existencia y representación legal renovado, con


fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario.


Así mismo, solicitamos acreditar el cumplimiento de sus obligaciones como usuario


calificado de la Zona Franca Internacional del Valle de Aburrá, de conformidad con los


términos establecidos en el parágrafo 4° del artículo 83 del Decreto 2147 de 2016, es


decir, en un término máximo de tres (3) meses contados a partir de la fecha de recibo de


la presente comunicación, aportando los soportes que considere necesarios y que


permitan evidenciar que no se encuentra en cese de actividades como usuario de esta


zona franca, a través de correspondencia virtual en la página Web del Ministerio:


https://www.mincit.gov.co/servicio-ciudadano/radicacion-correspondencia-virtual, so


pena de iniciar la actuación administrativa a que haya lugar.


“De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Ley 962 de 2005, la firma mecánica que aparece a continuación, tiene plena validez para todos los efectos
legales y no necesita autenticación, ni sello.
Adicionalmente este documento ha sido firmado digitalmente de conformidad con la ley 527 de 1999 y la resolución 2817 de 2012.”


Cordialmente,


LUDYS ESTHER RODRIGUEZ ANGULO
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